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PRÓLOGO A LA DECIMOQUINTA EDICIÓN

Desde su aparición en el mercado patrio de esta obra, hace algo más de un 
cuarto de siglo, hemos procurado siempre que todas las ediciones de ella la pre
sentaran vestidas de gala y, por supuesto, renovadas y frescas en todos los aspec
tos, pues ciertamente no cabe solo atender a la jurisprudencia o a la producción 
normativa o a la creación doctrinal sobre la materia tratada, sino que es necesario 
ofrecer una visión de conjunto e integrada del Derecho de sucesiones.

Con todo, esta vez se ha impuesto en primer y fundamental lugar atender, 
sobre todo, a las novedades legislativas que son resultado inmediato de la publica
ción de la Ley 8/2021, de 2 de junio (Boe del 3), que entrará en vigor el día 3 del 
próximo mes de septiembre, a punto ya de comenzar el nuevo curso académico, en 
el que esperemos que las tristes sombras de la pandemia se vayan diluyendo en el 
pasado y que nos permitan recuperar las actividades personales, familiares y pro
fesionales con la alegría que generan los reencuentros tras largos e interminables 
periodos de aislamiento y confinamiento.

La referida Ley 8/2021, de 2 de junio, lleva por título oficial el siguiente: por 
la que se reforma la legislación civil y procesal para el apoyo a las personas 
con discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica y supone sin duda la 
aparición de una nueva estrella en el ordenamiento jurídico patrio que, por fin, se 
adecua a la Convención de Nueva York sobre la materia; pero, al propio tiempo, el 
desarrollo real y material de dicha Ley exigirá sin duda un periodo adecuado a la 
dificultad de los temas implicados en su puesta en práctica, representada en esta 
ocasión por procurar que, a través de apoyos adecuados, las personas con discapa
cidad física, sensorial o psíquica puedan vivir junto con el resto de la ciudadanía 
reconociéndosele su propia capacidad o personalidad jurídica.

La Ley 8/2021 o LAPCD, entre otras materias, ha incidido de manera directa y 
precisa en numerosos preceptos del Código Civil dedicados a la regulación del fe
nómeno sucesorio, que hemos debido ir puntuando y analizando, poquito a poco, 
en los últimos meses para ofrecer una obra revisada y renovada, conforme a las 
nuevas directrices legislativas, como es natural, pues los estudiosos, más o menos 
teóricos del Derecho podemos tener desde luego nuestras opiniones, pero debemos 
partir siempre del inconmovible principio del respeto a la ley, con mayor exigencia 
aún que al resto de los ciudadanos.

Ciertamente, la referida Ley ha modificado, alterado o, sencillamente, supri
mido numerosos pasajes normativos del Código Civil: al menos de los artículos 
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siguientes: 663,1.º; 708, 709, 742, 753, 756, 776, 782, 783, 808 y 822, que han de
bido ser analizados cuidadosamente antes de dar a la prensa esta obra, ofreciendo 
una visión cuidada y precisa de la mayor parte de los aspectos considerados, aun
que ciertamente hay que tener la humildad necesaria (y asentada en la experiencia) 
de reconocer que es sumamente difícil acertar a la primera y que, por tanto, quizá 
algunas de las conclusiones en las que hemos hecho hincapié en esta edición, no 
sería extraño que deban ser revisadas en la próxima. ¡En fin, Dios y el tiempo lo 
dirán!

Desde el punto de vista jurisprudencial, analizamos en esta edición las re
soluciones del Tribunal Supremo más señeras de los años precedentes, entre las 
que deberíamos resaltar, al menos, las siguientes SSTS 164/2020, de 11 de marzo; 
365/2020, de 29 de junio; 546/2020, de 20 de octubre; y 578/2019 de 5 de noviem
bre. De otro lado, se han incluido las obras especializadas de interés de los últimos 
años en la bibliografía de los capítulos correspondientes.

Por lo demás, creemos presentar la obra, una vez más, adecuada a los periodos 
lectivos más comunes en la universidad española en los nuevos Grados, inspirados 
por el denominado proceso de Bolonia, lo que ha requerido incrementar los niveles 
de concreción y sistematización, para reducir la extensión del tomo, que según las 
pautas habituales en la actualidad obliga a no alcanzar las cuatrocientas páginas. 

Una vez más, también deseamos presentar nuestras excusas por la utilización 
de dos tipos de letra, una de ellas más pequeña, que a veces se aplica a epígrafes y 
a capítulos enteros, y que naturalmente viene impuesta por la diversidad de planes 
de estudio y duración del periodo lectivo de las asignaturas, imperantes hoy en 
nuestra enseñanza universitaria. A nuestro entender, el libro debe leerse y aprehen
derse entero por parte de sus usuarios naturales, aunque ciertamente no todo haya 
que memorizarlo, sobre todo en los casos en los que la duración de la asignatura 
sea cuatrimestral. De ahí la utilización de dos tipos de letra.

En esta edición, de nuevo, el libro se completa con un anexo de carácter prác
tico, distribuido en adelante de manera separada, dada la existencia de créditos es
peciales de tal naturaleza en la generalidad de los nuevos planes de estudio. Hacía 
tiempo que deseaba afrontar el reto de que los estudiantes que nos honran con su 
confianza pudieran identificar los materiales y los documentos propios del mundo 
del Derecho de manera paralela al seguimiento del programa de Derecho civil. Por 
ello, humilde pero comprometidamente, completamos este volumen con un opús
culo llamado prácticum de sucesiones, que esperamos resulte de utilidad y sobre 
cuyo contenido desearíamos igualmente recibir observaciones y sugerencias. Hasta 
ahora, al parecer, tras algunas dudas iniciales, ha sido acogido muy favorablemente 
por sus usuarios.

Madrid, julio de 2021
carlos lasarTe

Facultad de derecho/Uned
obispo Trejo 2, 5.ª planta
ciudad Universitaria
28040-Madrid
clasarte@der.uned.es
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1. LA SUCESIÓN mortis causa

el fenómeno de la sucesión mortis causa es, de forma natural, el generado 
por el fallecimiento de una persona, pues al desaparecer esta el conjunto de las 
relaciones jurídicas a ella imputables queda sin titular, planteando el problema 
de qué ocurrirá con los bienes y derechos de los que era titular, así como con las 
deudas y obligaciones que dicha persona tenía asumidas o que se han produci-
do precisamente por su muerte (gastos de entierro y funeral, última enfermedad 
en su caso, esquelas mortuorias, etc.).

dicha cuestión, en términos lógicos, puede abordarse desde distintos pun-
tos de vista, bien sea considerando que, de una forma u otra, toda persona tiene 
sucesores (que se colocarán, por tanto, en la posición del difunto) o bien ne-
gando que realmente, una vez muerto alguien, sea necesario designar sucesores 
propiamente dichos, pues la estructura política correspondiente se encargará 
de atender con carácter general todas las consecuencias que genera el falleci-
miento de cualquiera.

Afirmar o negar el fenómeno hereditario no es, sin embargo, una cuestión que a no-
sotros, al menos instrumentalmente, nos competa, pues constituyendo nuestro objeto de 
estudio el derecho positivo y siendo así que nuestro ordenamiento jurídico lo admite, po-
demos dar por resuelta dicha cuestión, que algunos consideran metajurídica (aunque ver-
daderamente no lo sea, pues decidir cualquier cuestión relativa a la posición de la persona 
en una comunidad dada puede y debe tener otros componentes, históricos, sociológicos, 
filosóficos, antropológicos sin que por ello haya de privársele tampoco del sustrato jurídico 
propiamente dicho).

1.1. La admisibilidad general del fenómeno hereditario

en todo caso, el planteamiento antes realizado dista mucho de encontrarse 
avalado por la historia. Todas las civilizaciones hasta ahora conocidas han de-
cidido la cuestión a favor de la búsqueda de sucesores del difunto, sin negar el 
fenómeno hereditario.

Quizá podríamos resaltar, en contra de lo dicho, el pequeño paréntesis provocado por 
la revolución soviética, como máxima y rabiosa representación de la ideo logía marxista-
leninista. el artículo 1 del decreto de 27 de abril de 1918, altisonantemente, declaró que 
«la sucesión, tanto la legal como la testamentaria, queda abolida. A la muerte del causan-
te, sus bienes, tanto muebles como inmuebles, pasarán a ser propiedad de la república 
socialista Federal soviética» (obsérvese, por decreto, no a título hereditario, dada la abo-
lición de la sucesión mortis causa). sin embargo, la declaración general no impedía que 
el propio artículo 2 estableciera que «tanto los descendientes y ascendientes directos del 
causante, como sus hermanos y hermanas y cónyuge supérstite recibirán, caso de nece-
sitarlo, una cantidad determinada que se deducirá de la masa hereditaria» (que, no obs-
tante, tampoco se estructuraba como una «sucesión», sino como una prestación típica o 
propia de asistencia social).

la codificación de 1922, sin embargo, consagra ya el derecho de sucesión privada, res-
tablecido incluso antes en un decreto que admitía la sucesión testamentaria y legal a favor 
del cónyuge supérstite y de los descendientes directos en una cuantía inferior a 10.000 
rublos de aquel entonces (limitación cuantitativa que, a su vez, fue derogada después, por 
una ordenanza de 29 de enero de 1926).

en la constitución staliniana de 1936, asimismo, el artículo 10 (negando por supuesto 
la propiedad privada de los medios de producción) admite la propiedad personal de los 
ciudadanos, «así como también el derecho a heredar la propiedad personal...».



 1. el derecho de sUcesiones 3

la experiencia histórica, pues, avala la generalidad de la admisión de la 
sucesión mortis causa, aunque naturalmente las formas de organización del 
fenómeno han sido múltiples y variadas a lo largo de la historia, dependiendo 
de muy diversos factores, algunos de los cuales habrán de ser tenidos en cuenta 
en páginas posteriores (como, digámoslo una vez, para no reiterarlo más en este 
capítulo, el resto de las cuestiones que ahora hemos de considerar de manera 
introductoria).

la consagración de la sucesión mortis causa ha merecido una referencia 
concreta en nuestra constitución de 1978, pues, como se recordará, el artícu-
lo 33.1 establece que «se reconoce el derecho a la propiedad privada y a la he-
rencia». Así pues, la sucesión hereditaria se encuentra en la actualidad garanti-
zada constitucionalmente con el mismo alcance que otros «derechos y deberes 
de los ciudadanos» (2.a sección del capítulo ii).

1.2. La generalización e importancia práctica de la herencia

suele ser relativamente frecuente afirmar que en la actualidad (o en los tiem-
pos a nosotros contemporáneos) «ya no hay herencias» o, al menos «herencias 
importantes», como ocurriera en el pasado cuando fallecía un duque Grande 
de españa o un virrey de las indias, fallecimientos que hacían aflorar inmensos 
patrimonios a repartir entre sus herederos, aunque generalmente la parte del 
león correspondiera al primogénito conforme a las reglas de mayorazgo. Tal 
afirmación se manifiesta de manera particular por viejos Abogados y notarios 
para poner de relieve, sobre todo, que ya no cabe la ocasión de presentar jugo-
sas minutas o vivir decentemente casi toda una vida por haber logrado culminar 
una buena partición hereditaria.

el fondo de verdad que subyace en tales afirmaciones (es decir, la inexis-
tencia de «grandes patrimonios de conformación tradicional»: supongamos 
palacio, obras de arte, caballos, algunas haciendas o fincas rústicas y un título 
nobiliario) se completa a veces diciendo que, desde que se generalizaron las 
sociedades mercantiles (y, en particular, las sociedades anónimas), de poco o 
nada vale el derecho civil en general y, menos aún, el derecho de sucesiones en 
particular.

siendo cierto que, a partir de la revolución francesa y del apoderamiento 
del poder político por parte de la burguesía, los grandes patrimonios tradicio-
nales han ido sufriendo un continuo proceso de debilitamiento, no lo es menos 
que el acceso a la propiedad de fincas rústicas y urbanas y, en general, a todo 
tipo de bienes, por parte de las clases burguesas primero e, inmediatamente des-
pués, incluso por las denominadas clases populares, ha traído consigo realmente 
un notorio incremento de la trascendencia de las herencias en términos ma-
croeconómicos, por que lo que desde un punto de vista patrimonial, sin duda, 
actualmente hay más, muchas más herencias, en contra de cuanto afirman los 
adoradores del pasado. sumadas, además, al igual que la economía actual com-
parada con la del siglo xviii o xix, representan una realidad que supera con 
mucho la suma de las «herencias importantes» de tales siglos, no digamos de 
los anteriores. si a ello añadimos que la democratización económica ha supuesto 
una mejor distribución de la riqueza entre el conjunto de la ciudadanía, habre-
mos de llegar necesariamente a la conclusión de que si «cualquier tiempo pasa-
do fue mejor», lo sería solo para unos pocos, pues actualmente la mayor parte 
de la ciudadanía tiene mayores cotas de bienestar y de capacidad adquisitiva 
que en las pasadas cen turias. por tanto, no cabe duda de que la situación actual 



4 cArlos lAsArTe. derecho de sucesiones

es preferible a la pasada y resulta indiscutible que la herencia sigue conservan-
do una extraordinaria importancia como mecanismo de sucesión mortis causa, 
para la estructura política (atenta siempre al impuesto de sucesiones) y para los 
posibles beneficiarios que, muchas veces sin comerlo ni beberlo, se encuentran 
de pronto como titulares de un importante patrimonio o como protagonistas de 
un endiablado pleito familiar.

para colmo, tales eventualidades tienen, en ciertos casos, una extraordinaria inciden-
cia mediática, pues suelen interesar a tirios y troyanos y a la postre hacer correr verda-
deros ríos de tinta durante un espacio de tiempo relativamente prolongado, acreditando 
que los aspectos sucesorios se encuentran encarnados por muchas personas, prestas a 
dictar justicia en la materia o al menos a expresar su opinión sobre un determinado tes-
tamento o un pleito sucesorio cualquiera, tal y como ocurrió en el año 2010, por ejemplo, 
con la importante herencia legada por el empresario menorquín juan i. Balada llabrés a 
los príncipes de Asturias, o con el pleito seguido a consecuencia de la decisión del autor 
literario camilo josé cela de desconocer la legítima de su hijo al nombrar única heredera 
universal a su segunda esposa y viuda, Marina castaño lópez, resuelto finalmente a través 
de la sTs 502/2014, de 2 de octubre (pon. sr. salas carceller). 

2. EL DERECHO DE SUCESIONES

Admitida la sucesión mortis causa, es obvio que ha de existir un conjunto de 
reglas que regulen la suerte y el destino de los bienes y derechos pertenecientes 
a quienes fallecen y que tal conjunto de reglas constituye el llamado derecho 
de sucesiones.

2.1. La naturaleza jurídico-privada del Derecho sucesorio

propiamente hablando, el derecho de sucesiones (también denominado 
derecho hereditario, derecho sucesorio o, con menor concisión pero mayor 
precisión, derecho de sucesiones por causa de muerte), en cuanto atinente a 
la regulación jurídico-privada del fenómeno hereditario, es indudablemente 
derecho privado en general y, en particular, una de las partes integrantes del 
derecho civil.

por eso, en lo fundamental lo debemos estudiar nosotros, aunque el fenómeno 
hereditario tiene particular relevancia pública también para el derecho tributario 
o derecho fiscal. desde antiguo la sucesión mortis causa ha constituido el hecho 
imponible del impuesto de sucesiones (antes llamado de derechos reales), acerca 
de cuya importancia caben escasas dudas. Tan pocas que, en la sociedad contem-
poránea, puede considerarse determinante en relación con las grandes fortunas 
o capitales, estructurados hoy en sociedades mercantiles y grupos financieros en-
trelazados, precisamente con la finalidad (si no principal, sí fundamental) de que 
llegado el momento de la transmisión mortis causa, las repercusiones fiscales 
sean las menores posibles. desde tal punto de vista, suele ser frecuente afirmar, 
con razón, que la herencia se encuentra en crisis y sustituida por otros mecanis-
mos de transmisión y dominación económica de los grandes patrimonios.

pero la importancia del fenómeno hereditario, el interés general que susci-
ta en los posibles sucesores, así como la importancia y desarrollo técnicos del 
derecho de sucesiones están fuera de duda. posiblemente, la conjunción de 
relevantes profesores universitarios y de no menos eximios notarios centrados 
en su estudio ha hecho que, durante décadas (no sabemos seguro si todavía lo 
sigue siendo), el derecho sucesorio haya sido posiblemente el sector jurídico-
civil de más depurada elaboración técnica.
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2.2. Posición sistemática

la conexión entre propiedad y herencia que antes hemos señalado de la mano de la 
vigente constitución, siendo novedosa en términos constitucionales (pues, en general, las 
constituciones anteriores no descendieron a consagrar formalmente la existencia de la 
herencia, aunque la daban por supuesta), no es desde luego nueva para el ordenamiento 
jurídico, ni para los iusprivatistas.

precisamente nuestro código (y el Code Napoléon y, antes, las Instituta; así que la 
cuestión viene de lejos) regula el fenómeno hereditario, tras la ocupación y la donación, 
dedicándole prácticamente íntegro el libro iii, cuya rúbrica es suficientemente significati-
va: De los diferentes modos de adquirir la propiedad. Así, la sucesión hereditaria se configura 
como un corolario de la preexistencia de la propiedad privada y, en definitiva, se identifica 
con su transmisión mortis causa.

desde el punto de vista pedagógico, tanto en españa como fuera de ella, el derecho de 
sucesiones suele estudiarse tras haber analizado todo el resto del derecho civil. la ubica-
ción, a nuestro juicio, es correcta, pero no podemos extendernos en explicar las razones.

3. LAS DIVERSAS FORMAS DE SUCESIÓN

Bajo tal expresión, una vez presupuesta y admitida la sucesión mortis causa, 
vamos a analizar cuáles son las reglas fundamentales de organización del fenó-
meno hereditario, centrando ya la exposición en el ámbito propio del derecho 
español y, particularmente, del código civil español, aunque en general las pau-
tas de ordenación que consideraremos seguidamente se encuentran también 
admitidas en muchos otros ordenamientos jurídicos y traen causa de formas 
históricas anteriores, pues, como ya sabemos de sobra, la experiencia histórica 
(a veces, incluso el acrítico arrastre normativo, que naturalmente es peor) es 
determinante en la creación del derecho positivo.

A tal efecto, de manera introductoria, la concreción de la sucesión mortis 
causa se desenvuelve básicamente según lo establecido por la voluntad del di-
funto o causante, pero combinándose con la existencia de reglas imperativas 
establecidas a favor de ciertos familiares del mismo y, finalmente, previendo la 
existencia, de forma supletoria, de una serie de normas dirigidas a ordenar la 
sucesión en el supuesto de que el difunto no haya establecido o determinado el 
destino mortis causa de su patrimonio.

Tal conjunto de fuentes reguladoras del fenómeno hereditario genera, res-
pectivamente, la sucesión testamentaria o voluntaria, la sucesión forzosa o el sis-
tema legitimario o de legítimas y, por fin, la sucesión intestada. presentémoslas 
de manera concisa, dado que semejante tríada de formas sucesorias equivale 
precisamente al orden de exposición seguido en esta obra.

3.1. La voluntad del causante: la sucesión testamentaria

en general, se considera que toda persona tiene, además de las propias fa-
cultades dispositivas inter vivos, derecho a determinar también el destino de 
sus bienes para cuando fallezca. Tiene, pues, facultades de disposición mortis 
causa, ordenando quiénes y cómo habrán de ser sus sucesores.

Tal determinación se instrumenta fundamentalmente a través del testamen
to, institución que ocupará buena parte de las páginas siguientes y que tiene 
por objeto servir de vehículo, dotado de especiales formalidades, a las disposi-
ciones mortis causa del causante, que son además esencialmente revocables en 
todo momento. las reglas de sucesión en él contenidas determinan, claro, la 
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sucesión testamentaria, en la que la regla básica y fundamental es bien fácil: la 
voluntad del testador, convenientemente expresada, es «ley de sucesión» (caput 
et fundamentum totius testamenti) y, conforme a ella, habrán de llevarse a cabo 
cualesquiera requerimientos y exigencias del fenómeno hereditario.

la libertad de testar, pues, constituye el principio y el final de la sucesión 
testamentaria y el testador podrá actuar a su antojo, siempre y cuando, por su-
puesto, no pretenda vulnerar las reglas imperativas del ordenamiento positivo.

la voluntad del causante resulta igualmente determinante en los sistemas 
normativos que admiten los pactos sucesorios, generalmente celebrados entre 
aquel y sus familiares más cercanos para ordenar la futura sucesión y, en lo 
fundamental, garantizar la institución de heredero o la autoridad doméstica 
del cónyuge viudo. pero nuestro código civil descarta radicalmente la validez 
de los pactos sucesorios sobre la herencia futura y, además, no eleva la exis-
tencia de heredero a condición necesaria ni del testamento, ni de la sucesión 
mortis causa. por tanto, tal aspecto interesa exclusivamente en relación con los 
derechos forales, sobre todo en aquellos en que, al estilo romano, la institución 
de heredero sigue siendo esencial (como ocurre en Baleares y cataluña).

3.2. Las disposiciones legales de carácter imperativo: las legítimas

hemos advertido antes que, aun siendo la voluntad testamentaria ley de su
cesión, naturalmente ningún sistema normativo tolera que el testador pueda 
vulnerar las reglas de carácter imperativo establecidas.

en pura técnica jurídica ello responde a las reglas del sistema.
en términos reales, el grupo fundamental de tales normas imperativas está 

representado por las destinadas a garantizar que determinados familiares par-
ticipen en la sucesión abierta, imponiéndoselo así al causante. Así pues, la li-
bertad de testar se combina con su contrafigura, con la reserva de una cuota o 
porción de los bienes que la ley dicta a favor de ciertos familiares del difunto, 
otorgándoles derecho a lo que, en nuestros pagos, se denomina legítima.

exceptuadas navarra y la tierra de Ayala, tanto el código civil como los 
derechos forales consagran, aunque en diferente grado, la legítima a favor de 
los familiares más cercanos. la idea de legítima, como sucesión forzosa, por 
tanto, es aplicable en casi toda españa.

legítima y libertad de testar, pues, son ideas contrapuestas, pero conde-
nadas a entenderse, pues en general los sistemas jurídicos (hablando ahora en 
términos de derecho comparado, fuera de las fronteras nacionales) aceptan 
semejante juego de contrapesos en la regulación de la sucesión mortis causa. 
por tanto, la importancia de una u otra es siempre relativa y correspectiva. en 
nuestro código, entendemos, la importancia de la legítima ha de considerarse 
que supera a la propia de la libertad de testar.

3.3. La sucesión intestada

en tercer lugar, hemos de considerar las reglas legales de carácter supletorio, 
pues para el caso de inexistencia o insuficiencia de la sucesión testamentaria y 
aunque exista el sistema legitimario, nuestro ordenamiento jurídico (y, en gene-
ral, todos) considera oportuno establecer, como cierre del sistema de ordenación 
de la sucesión mortis causa, la fijación ex lege de los sucesores del difunto.

la propia ley, como último recurso, designa a los sucesores de quien, por 
las razones que fueren, no ha deseado ejercitar su libertad testamentaria. Tal 
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designación beneficia, junto al cónyuge viudo en su caso, a los familiares en 
línea recta, con exclusión de los ascendientes en caso de haber descendientes, 
y puede llegar hasta los parientes colaterales. Finalmente, ante la inexistencia 
de familiares, ocupará la posición de heredero el estado (o, en su caso, algunas 
comunidades Autónomas).

hemos dicho antes que la sucesión intestada, así configurada, no es incom-
patible con el sistema legitimario. en efecto, existiendo una cerrada coinciden-
cia entre los legitimarios y los sucesores abintestato (colaterales y estado exclui-
dos, desde luego), por fuerte y poderosa que sea la legítima acabará embebida 
por la sucesión intestada (en la que, por principio y tendencialmente, no puede 
haber cuota alguna reservada a la libertad testamentaria; aunque, claro está, 
esto depende al fin y a la postre de si la sucesión testamentaria y la intestada 
son compatibles —como ocurre en el código— o, por el contrario, se rechazan 
y repudian recíprocamente —principio característico del derecho romano—).

3.4. La ley personal del causante

por lo apenas dicho en relación con las diferentes formas de sucesión posibles y ya 
consideradas, es evidente que la diversidad de regulaciones existentes en españa, dada 
la coexistencia del denominado derecho civil común y los derechos especiales o forales, 
exige determinar cuál sea la ley sucesoria aplicable a cualquier persona que fallezca, pues 
obviamente no es lo mismo estar sometido a un sistema legitimario reforzado (con altas 
cuotas de legítima) que a un sistema basado, en lo fundamental, en la libertad de testar. 
¡eterno debate entre los vínculos familiares y la libertad de la persona que asuma la veste 
de testador!

por tanto, en relación con cualquier persona fallecida que ostente la nacionalidad espa-
ñola habrá de determinarse, ante todo, cuál sea su vecindad civil, ya que «será esta la que 
concrete la ley personal que ostenta el causante en el momento de su fallecimiento y, por ex-
tensión, el ordenamiento jurídico sucesorio de aplicación», como ha defendido nuestra dis-
cípula la profesora MoreTón sanz, y es de todo punto respetuoso del principio establecido 
en el artículo 14.1 del código civil: «la sujeción al derecho civil común o al especial o foral 
se determina por la vecindad civil», con lo que, una vez más, hemos de resaltar la impor-
tancia de dicha noción, pese a que para la mayoría de la ciudadanía la vecindad civil sea un 
elemento ignoto y, en numerosas ocasiones, incomprensible [...] pero determinante de de-
terminados aspectos de la vida del común de los mortales (en este sentido, la sTs 412/2016, 
de 20 de junio, pon. sr. orduña, declarando la nulidad del testamento de hermandad, al 
haber adquirido la causante la vecindad civil catalana por residencia continuada durante 
diez años). véase también la sAp de vizcaya 432/2017, de 19 de junio, en la que se declara la 
nulidad del testamento otorgado conforme al derecho civil especial del país vasco preten-
diéndose vizcaíno, por ser el testador de Bilbao y, por tanto, sujeto al derecho civil común.

4. LA HERENCIA

Al hablar genéricamente del «derecho a la herencia» (como hace la cons-
titución, por ejemplo) o recurrir a expresiones similares, es evidente que se está 
utilizando el término «herencia» en un sentido amplio, equivalente a la propia 
sucesión mortis causa o, en definitiva, al hecho (o derecho) de suceder. esto es, al 
fenómeno hereditario en su conjunto. A nosotros, sin embargo, una vez acredi-
tada la existencia de la herencia o de la sucesión mortis causa o del derecho sub-
jetivo a heredar, como idea o concepto general, nos ha de interesar mucho más 
precisar qué se entiende por herencia en sentido objetivo, pues tal planteamien-
to es el que respondería a una pregunta importante: ¿qué es lo que se hereda?

de forma general, responde a tal pregunta el artículo 659 disponiendo que 
«la herencia comprende todos los bienes, derechos y obligaciones de una perso-
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na, que no se extingan por su muerte». Aunque doctrinalmente ha sido critica-
da, a nuestro juicio, la fórmula codificada es digna de toda loa y encomio, pues 
combina brevedad con precisión. otra cosa es que, a efectos pedagógicos o por 
razones de orden expositivo, resulte necesario extenderse en su glosa (cuestio-
nes que, por supuesto, no deben preocupar al legislador).

dicho ello, tratemos de ofrecer un panorama suficientemente expresivo sobre 
la composición del caudal relicto o hereditario, pues así habremos de contem-
plar al patrimonio del causante una vez abierta la sucesión. Grosso modo, ambos 
pueden considerarse similares en su composición, pero no desde luego absoluta-
mente coincidentes, ya que no todas las facultades y titularidades ostentadas por 
el causante mientras vivió pueden estimarse transmisibles mortis causa.

este aspecto lo destaca muy bien el precepto, al indicar que se transmiten los bienes 
y derechos que no se extingan por muerte del causante. en general, pues, cualesquiera ti-
tularidades de índole patrimonial que, por la razón que fuere (pacto o disposición legal), 
tengan carácter vitalicio han de entenderse extinguidas en el momento de su fallecimien-
to. ocurrirá así, con cualquier pensión, usufructo, derecho de uso o habitación, etcétera. 
Tampoco debe considerarse incluida en la herencia la suma correspondiente a un seguro 
de vida concertado por el causante, pues la aplicación del artículo 88 lcs (disponiendo 
que la prestación del asegurador deberá ser entregada al beneficiario) conlleva que las 
cantidades que deba recibir el beneficiario son de su exclusiva propiedad, sin que deban 
considerarse integradas en la herencia del causante (cfr., en tal sentido, sTs de 14 de mar-
zo de 2003). en relación con estas cuestiones, debe tenerse en cuenta que la ley 20/2005, 
de 14 de noviembre, sobre la creación del Registro de contratos de seguros de cobertura de 
fallecimiento (desarrollada posteriormente por el rd 398/2007, de 23 de marzo) ha tenido 
por finalidad evitar que la aseguradoras, por desconocimiento de los beneficiarios, dejaran 
de abonar tales seguros una vez acaecido el fallecimiento, enriqueciéndose así de manera 
indebida. por tanto, el registro de contratos de seguros de cobertura de fallecimiento es 
un registro público, dependiente del Ministerio de justicia (y, en concreto, de la dGrn) 
cuya finalidad es suministrar la información necesaria para que pueda conocerse por los 
posibles interesados si una persona fallecida tenía contratado un seguro para caso de falle-
cimiento, así como la entidad aseguradora con la que lo hubiese suscrito, a fin de permitir 
a los posibles beneficiarios dirigirse a esta para constatar si figuran como beneficiarios y, 
en su caso reclamar de la entidad aseguradora la prestación derivada del contrato.

desde luego, no forman parte de la herencia, como establece el artículo 1321 cc, «las 
ropas, mobiliario y enseres que constituyan el ajuar de la vivienda habitual común de los 
esposos», los cuales «se entregarán al que sobreviva sin computárselo en su haber». no obs-
tante, como este mismo precepto señala en el párrafo 2.o, «no se entenderán comprendidos 
en el ajuar las alhajas, objetos artísticos, históricos y otros de extraordinario valor», res-
pecto de los cuales, perteneciendo al causante, sí se considerarán incluidos en su herencia.

igualmente habrá de propugnarse que las facultades de carácter personalísimo sensu 
stricto, sobre todo las de naturaleza extrapatrimonial, tampoco pueden transmitirse a los 
sucesores. en tal sentido, han de considerarse intransmisibles las funciones o cargos fami-
liares (¿cómo va a transmitirse la patria potestad o la función tutelar?) y, con carácter ge-
neral, las facultades o derechos inherentes a la propia personalidad del difunto (el derecho 
al sufragio o la libertad de expresión).

sin embargo, difícilmente puede operarse aquí mediante simples silogismos, pues por 
diferentes razones (tampoco podemos desarrollarlas) cabe también que el legislador decla-
re transmisibles mortis causa facultades de índole personalísima. Así, es frecuente recor-
dar doctrinalmente la asunción por los herederos de las siguientes facultades:

— las acciones de filiación en algunos casos, para cuya consideración re-
mitimos al anterior tomo (cfr. art. 136.2).

— Algunas de las facultades que integran el llamado derecho moral de autor 
(cfr. art. 15 de la lpi, pues salvo designación expresa de alguien por parte del 
autor, «el ejercicio de estos derechos corresponderá a los herederos»).
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— en relación con «el ejercicio de las acciones de protección civil del honor, 
la intimidad o la propia imagen de una persona fallecida corresponde a quien 
esta haya designado a tal efecto en su testamento. la designación puede recaer 
en una persona jurídica», dispone el artículo 4.1 de la ley orgánica 1/1982, de 
5 de mayo. (la ley orgánica 5/2010, modificadora del código penal añadió un 
nuevo apartado cuatro al artículo cuarto, redactado como sigue: «cuatro. en 
los supuestos de intromisión ilegítima en los derechos de las víctimas de un 
delito a que se refiere el apartado ocho del artículo séptimo, estará legitimado 
para ejercer las acciones de protección el ofendido o perjudicado por el delito 
cometido, haya o no ejercido la acción penal o civil en el proceso penal prece-
dente. También estará legitimado en todo caso el Ministerio Fiscal. en los su-
puestos de fallecimiento, se estará a lo dispuesto en los apartados anteriores»). 
ciertamente en el precepto no se habla de heredero, pero consideramos que no 
hay dificultad para entenderlos legitimados si existe alguna cláusula genérica 
testamentaria referente a la transmisión de «cualesquiera bienes y derechos que 
pudieran corresponder» al testador o similares frases.

— respecto del ejercicio de las acciones penales dimanantes de calumnia 
e injuria, el tema era pacífico bajo el código penal vigente hasta 1995. el artí-
culo 215.1 del actual código (modificado por la lo 15/2003), en cambio, habla 
de «querella de la persona ofendida por el delito o de su representante legal».

otros derechos y facultades, nacerán en favor de los herederos a consecuencia 
de disponerlo así expresamente la ley, sin que existieran previamente en cuanto 
tales (en cuanto transmisibles) en el patrimonio del difunto, aunque las faculta-
des ex lege encuentran su fundamento en la titularidad ostentada previamente por 
el causante. Tales casos, normalmente calificados como sucesiones anómalas o 
excepcionales, son por supuesto muy limitados. Baste recordar la sucesión en los 
títulos nobiliarios o en las facultades de subrogación o sucesión mortis causa de 
las posiciones de los arrendatarios en la legislación especial.

por lo demás, todos los restantes bienes y derechos de naturaleza patrimo-
nial, trátese de derechos de crédito o de derechos reales, recaigan sobre bienes 
muebles o inmuebles, derechos propiamente dichos o expectativas de derecho, 
que forman parte del patrimonio del difunto ha de entenderse que siguen sien-
do parte integrante del caudal hereditario relicto.

¿se heredan también las deudas? ya hemos visto que el artículo 659 afirma 
que se encuentran comprendidas en la herencia las «obligaciones de una per-
sona, que no se extingan por su muerte». por tanto, para el legislador es claro 
que también las deudas han de heredarse y así lo dispone como principio (cfr. 
art. 1003), aunque naturalmente el causante carece de facultades de disposi-
ción sobre ellas. precisamente por dicha circunstancia, como suele resaltarse, 
cuando el fundamento de la sucesión mortis causa se aborda con algo de dete-
nimiento, una de las razones que avalan justamente la existencia de la herencia 
consiste en que una sociedad, como la contemporánea fundada en el crédito, no 
podría subsistir si las deudas se extinguiesen por fallecimiento del deudor (cosa 
que ocurre, como sabemos, solo respecto de las obligaciones de hacer persona-
lísimas, por obvias razones estructurales; cfr. art. 1156).

5. SUCESIÓN A TÍTULO UNIVERSAL Y A TÍTULO PARTICULAR

en las páginas anteriores nos hemos referido algunas veces a los herederos 
y, salvo error, ninguna a los legatarios. Que los sucesores mortis causa han de 



10 cArlos lAsArTe. derecho de sucesiones

tener una u otra condición (aunque también pueden sumar ambas: es el caso 
del prelegado, contemplado en el art. 890.2 cc) es indiscutible, no solo por la 
experiencia histórica sobre el particular, sino porque así lo establece el código 
respecto de la sucesión testamentaria, en la que, como sabemos, es donde hay 
mayor capacidad de determinación de reglas sucesorias por parte del causante 
y, de añadidura, en la única en la que cabe instituir legados propiamente di-
chos. pues bien, conforme al primer párrafo del artículo 668, «el testador puede 
disponer de sus bienes a título de herencia o de legado», de otro lado, el artícu-
lo 660 (integrado en «las disposiciones generales» con que se abre el Título iii 
del libro iii) afirma que «llámase heredero al que sucede a título universal y le-
gatario al que sucede a título particular». interpretando conjuntamente ambos 
preceptos, prima facie la conclusión resulta palmaria: el heredero es un sucesor 
a título universal y el legatario a título particular.

en principio, pues, no cabe duda de que el legislador quiere que los suce-
sores deban ser adscritos a una o a otra categoría y previsiblemente, si así lo 
dispone, no será fruto de la casualidad, el capricho o el azar, dado el previo re-
conocimiento de una amplísima capacidad de ordenación de la sucesión mortis 
causa al causante a través del testamento. ¿cuáles son las razones que avalan o 
pueden servir de fundamento a la decisión legislativa? hay varias, desde luego, 
y ninguna de ellas tiene nimia importancia.

en primer lugar, se deduce de algunas observaciones anteriores que, al su-
brogarse, tendencialmente con carácter general en la posición que con ante-
rioridad ocupaba el causante, al suceder a título universal, el heredero ocupa 
una posición que le permite continuar siendo el titular de la mayor parte de las 
relaciones jurídicas activas que hasta su fallecimiento tenían en el causante su 
referente subjetivo.

Tal continuidad jurídica es tan intensa que en la doctrina clásica se afirmaba 
que el heredero es el continuador de la personalidad del causante. ciertamente 
tal afirmación es criticable, pues la personalidad se extingue con la muerte y 
se adquiere con el nacimiento. por tanto, ni se continúa la personalidad del 
difunto, ni el sucesor carecía de personalidad antes de ser heredero, ni muta o 
cambia su personalidad por serlo. es muy dudoso, sin embargo, que quienes 
afirmaban la continuación de la personalidad, ahora tan criticada, desconocie-
ran lo apenas dicho, y que no pretendieran solo recurrir a un artificio literario 
de peculiar fuerza descriptiva. el heredero sucede, ocupa, continúa, se subroga 
en el conjunto de las relaciones jurídicas atinentes al causante en la misma po-
sición que este asumía previamente.

lo hace además a título universal. ¿cómo ha de entenderse tal expresión? 
desde luego, está claro que no puede implicar que el heredero haya de ocupar 
necesaria y universalmente todas y cada una de las titularidades ostentadas por 
el causante hasta el momento de su muerte, teniendo en cuenta, desde el punto 
de vista lógico, las siguientes razones:

1.a como hemos visto anteriormente, siendo próximos y similares, el patri-
monio del causante y el caudal relicto no pueden coincidir en términos estrictos.

2.a con menor razón, cuando el testador instituya en bienes específicos 
que forman parte del caudal hereditario a otras personas como legatarios.

3.a el caso de heredero único no es lo más frecuente, ni conceptualmente 
ha de tomarse como regla. en consecuencia, ¿habiendo pluralidad de here-
deros, cómo van a heredar varios a título universal una misma masa patri-
monial?
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la respuesta correcta, a nuestro juicio, debe o puede desenvolverse en dis-
tintos planos: cuando son llamados a la herencia considerada en su globalidad 
por cuotas partes o cuando, aun distribuyendo los bienes el propio testador o 
asignándoles bienes concretos, quiere que accedan a ellos a título de heredero. 
planteado así, que haya varios herederos o uno solo deviene intrascendente, 
pues solo tiene alcance cuantitativo.

pero hay una segunda razón, de mayor peso, que sustenta la decisión del 
legislador relativa a la existencia de dos categorías de sucesores, de orden pura-
mente técnico: como regla, el heredero responde de las deudas y cargas heredi-
tarias. sucede, pues el heredero, universalmente, en las titularidades activas del 
causante, pero asume también el conjunto de posiciones pasivas que afectaban 
al de cuius hasta el momento de su muerte.

Frente al heredero, el legatario es, por tanto, un mero sucesor a título particular, en 
un doble sentido: solo resulta beneficiado por la atribución testamentaria de derechos de 
carácter singular que recaen sobre bienes y/o derechos concretos de la herencia (o que, 
sin serlo, recaen sobre los herederos) y que, en general, puede desentenderse de la suerte 
de la herencia en su conjunto, al menos respecto de las deudas hereditarias, pues no es 
responsable de ellas.

ciertamente, las señaladas no son las únicas diferencias existentes entre ambas catego-
rías de sucesores y, de otra parte, no dejan de existir supuestos problemáticos o zonas grises 
que arrojan incógnitas sobre tales afirmaciones generales indicadas. entre estos últimos 
sobresalen el eventual legado de parte alícuota y la institución de heredero en cosa cierta, 
que ponen en cuestión la bipartición legislativa de los sucesores, pero, como veremos más 
adelante, en lo fundamental, más que la crisis o negación de las categorías de heredero y 
legatario lo que plantean son cuestiones de interpretación testamentaria.

en cuanto a otras diferencias técnicas entre la condición de heredero y legatario, po-
demos adelantarlas ya, aunque, en puridad, pueden resultar difícilmente inteligibles en un 
capítulo de evidente índole introductoria:

1.a los herederos adquieren ipso iure la posesión civilísima de los bienes hereditarios 
(art. 440), mientras que los legatarios, en su caso, han de solicitarla a los herederos.

2.a la condición de heredero en nuestro sistema jurídico implica la aceptación del 
instituido; el legado, en cambio, se adquiere ipso iure.

6. REFERENCIA AL REGLAMENTO EUROPEO SObRE SUCESIONES

cuanto hasta ahora hemos dicho y lo que desarrollaremos a lo largo del 
tomo está dirigido a exponer sustancialmente el régimen normativo propio del 
derecho civil común español, como es natural y habitual en las obras institu-
cionales homólogas que se encuentran actualmente en distribución y las prece-
dentes, temporalmente hablando.

sin embargo, creemos que tal planteamiento no debe ser incompatible con 
dedicar algunas líneas a un problema, cada vez más expandido y generalizado, 
de gran preocupación para el denominado legislador europeo, ante la extraordi-
naria movilidad generada por la creación de la Unión europea y la consecuen-
cia de la inexistencia de fronteras interiores en amplio espacio geográfico que 
reúne mal contados a quinientos millones de personas, entre las cuales muchas 
contraen matrimonios con personas de otros estados, de las que a veces se 
divorcian...; es decir, que no es extraño que puedan tener descendientes de dis-
tinta nacionalidad y residencia; compran primeras o segundas residencias en 
lugares distintos al de su procedencia, origen o residencia...; tienen automóviles 
matriculados o sumas depositadas en entidades bancarias a su nombre en dife-
rentes naciones..., etcétera.
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para atender a tales eventualidades, se aprobó el reglamento Ue 650/2012, 
de 4 de julio, relativo a la competencia, ley aplicable, el reconocimiento y la eje
cución de las resoluciones, aceptación y ejecución de documentos públicos en 
materia de sucesiones mortis causa y creación de un certificado sucesorio euro
peo, sobre cuya existencia debemos advertir, aunque realmente no nos compete 
explicarlo, por lo que hemos de reenviar su estudio en profundidad al derecho 
internacional privado.

nos limitaremos, pues, a indicar que dicho reglamento entró en vigor el día 
17 de agosto de 2015, fecha a partir de la cual pierde vigencia la regla tradicio-
nal inserta en el artículo 9.8 cc, según la cual «la sucesión por causa de muerte 
se regirá por la ley nacional del causante en el momento del fallecimiento...» 
(artículos 4 y 21 reglamento), si bien el artículo 22 faculta al testador para 
designar la ley del estado cuya nacionalidad posea, bien en el momento de 
realizar la elección o en el momento del fallecimiento. A partir de su vigencia, 
en cambio, la regla general que debe observarse es que la ley aplicable a la su-
cesión será la del estado en el que causante tuviera su residencia habitual en el 
momento del fallecimiento.

Así, la sTs 19/2018, de 17 de enero (pon. orduña), en virtud de lo ordenado en el 
artículo 9.8.o del código civil español, aplica el artículo 792 del código civil francés, al 
ser la causante de dicha nacionalidad, e interpreta el alcance y consecuencias que dicho 
precepto tiene en relación con la sustracción de un bien inmueble de la herencia radicado 
en españa por alguno de los instituidos herederos. de igual modo, la sTs 18/2019, de 15 
de enero (pon. parra) sostiene la aplicación de los arts. 9.8.o y 12.2.o cc a la sucesión de un 
ciudadano británico, por ser residente en españa a su fallecimiento y haber fallecido antes 
de la entrada en vigor del reglamento Ue 650/2012.
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